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Resolución Jefatural Nº 0155-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
 
Lima, 27  de noviembre de 2023 

VISTOS:  

El Informe N° 2333-2023-MIDAGRI/DVDAFIR-PSI-UGIRD-SUGEP, el Informe N° 
0542-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGEP-OFY, la Carta N°052-2023/C. 
RENACER/PSI-Iruro/FRHJ, la Carta N° 1384-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Carta 

N°081-2023/C.RENACER/PSI-Iruro/FFRHJ, Informe Nº 032-2023-PSI/AMFV y; 
 

CONSIDERANDO:  
 
Que, con fecha 26 de mayo de 2022, producto de la Adjudicación Simplificada Nº 04-

2022-MINAGRI-PSI-1, se suscribe el Contrato N° 010-2022-MINAGRI-PSI entre el Programa 
Subsectorial de Irrigaciones – PSI y el Consorcio Renacer, por un monto de S/ 358 708.21 
(Trescientos cincuenta y ocho mil setecientos ocho con 21/100 soles), por un plazo de ciento 
ochenta (180) días calendario, para la contratación del servicio de consultoría para la 
supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “Acarí 
Bella Unión II Etapa de construcción de la Represa de Iruro”; 
 

Que, con fecha 16 de junio de 2022, producto del Concurso Público Nº 01-2022-
MINAGRI-PSI-1, se suscribió el Contrato Nº 019-2022-MIDAGRI-PSI entre el Programa 
Subsectorial de Irrigaciones y el Consorcio Acarí, por un monto de S/ 1 989 757.16 (un millón 
novecientos ochenta y nueve mil setecientos cincuenta y siete con 16/100 soles), por un plazo 
de ciento ochenta (180) días calendario para la supervisión de la consultoría para la 
Elaboración del Expediente Técnico de Saldo de Obra del proyecto: “Acarí Bella Unión II Etapa 
de construcción de la Represa de Iruro”; 
 

Que, con fecha 22 de junio de 2022, la Entidad y el CONSORCIO RENACER 
suscriben el acta de entrega de documentos del servicio de consultoría iniciándose las 
actividades con fecha 23.06.2022, tanto para la supervisión y para la elaboración del 
expediente técnico del proyecto “Acarí Bella Unión II Etapa de construcción de la Represa de 
Iruro”; 

 
Que, con fecha 27 de junio de 2022, CONSORCIO ACARI mediante Carta N°005-

2022/C.ACARI, presenta a la supervisión por medio físico el Primer Informe: Programa 
Detallado de Actividades y Plan de Estudio; 

 
Que, con fecha 06 de julio de 2022, CONSORCIO RENACER mediante Carta N° 005-

2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV, presenta por mesa de partes a la Entidad a través de 
la UGIRD su primer entregable adjuntando el Informe N°001-2022/ C.RENACER/LHVM-
SUP.EST del jefe de supervisión; 
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Que, con fecha 13 de julio 2022, con Carta N°00751 y 00752-2022-MIDAGRI-PSI-
UGIRD, se comunica la aprobación al Primer Informe del Consorcio Acari y la aprobación del 
Primer Entregable a la supervisión, respectivamente; 

 
Que, con fecha 11 de agosto de 2022, CONSORCIO ACARI mediante Carta N°014-

2022/C.ACARI, presenta por medio virtual a la supervisión el Segundo Informe: Diagnostico 
del Estado de la Obra e informe de la revisión del Expediente Tecnico, y con fecha 19 de 
agosto de 2022 CONSORCIO ACARI, mediante Carta N°017-2022/C.ACARI, presenta en 
versión física a la Supervisión el Segundo Informe para la conformidad en base a las 
coordinaciones previas realizadas para su revisión e implementación, recepcionado por la 
supervisión en la misma fecha; 

 
Que, con fecha 22 de agosto de 2022, CONSORCIO RENACER mediante Carta N° 

012-2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV, presenta al PSI la conformidad del Segundo 
Informe con su Segundo Entregable adjuntando el Informe N°002-2022/ C.RENACER/LHVM-
SUP.EST del jefe de supervisión; 

 
Que, con fecha 23 de agosto 2022, CONSORCIO ACARI representado por su jefe de 

Proyecto, realizó la exposición del SEGUNDO INFORME en las Oficinas de la UGIRD, 
detallando la evaluación de las obras ejecutadas y la alternativa de diseño, y en la misma 
fecha mediante Carta N°0905 y 0906-2022-MIDAGRI-PSI-UGIRD, se comunica la aprobación 
al Segundo Informe del Consorcio Acari y la aprobación del Segundo Entregable a la 
supervisión, respectivamente; 

 
Que, con fecha 24 de agosto de 2022, mediante Carta N°019-2022/C.ACARI, el 

consultor presenta a la supervisión la Valorización N°02, emitiendo conformidad la 
Supervisión mediante Carta N° 013-2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV; 

 
Que, con fecha 26 de agosto de 2022, mediante Carta N° 014-2022/C.RENACER/PSI-

ACARI/PDSV, la supervisión presenta su Valorización N°02 referente al Segundo Entregable 
de la Supervisión; 

 
Que, con fecha 02 de setiembre de 2022, mediante Memorando N°3372-MIDAGRI-

DVDAFIR-PSI-UGIRD, se solicita a la Unidad de Administración la suscripción de la adenda 
al Contrato N°019-2022-PSI, para rectificar los informes indicados en los TDR para el pago 
del consultor; 

 
Que, con fecha 20 de setiembre 2022, mediante Carta N°025-2022/C.ACARI, 

presenta a la supervisión el TERCER INFORME para su revisión y conformidad; 
 
Que, con fecha 30 de setiembre de 2022, mediante Oficios N° 0983 y 0984-2022-

MIDAGRI-DVDAFIR-PSI, se remiten los Oficios a los Diarios El Peruano y Expreso para las 
publicaciones de avisos de adquisición de predios; 
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Que, con fecha 06 de octubre de 2022, mediante correos se entregó el tercer informe 
a los especialistas SUGEP estudios de topografía digital, hidrología, geología-geotecnia-
Geofísica y Gestión de riesgos para su revisión por parte de la entidad; 

 
Que, con fecha 10 de octubre de 2022, mediante Carta N°027-2022/C.ACARI, 

CONSORCIO ACARI presenta a la supervisión el levantamiento de observaciones formuladas 
al Tercer Informe; y con fecha 14 de octubre de 2022, CONSORCIO ACARI mediante Carta 
N°028-2022/C.ACARI, presenta a la supervisión en forma física un original y Copia del 
TERCER INFORME para su revisión y conformidad respectiva para aprobación por la Entidad; 

 
Que, con fecha 17 de octubre de 2022, mediante Carta N°029-2022/C.ACARI, 

CONSORCIO ACARI presenta a la supervisión la Propuesta del Afianzamiento Hídrico y 
solución a los problemas sociales, y mediante Carta N°022-2022.C.RENACER la supervisión 
emite opinión y solicita al PSI su procedencia; 

 
Que, con fecha 20 de octubre de 2022, mediante Carta N°031-2022/C.ACARI, el 

consultor presenta a la supervisión la Valorización N°03, emitiendo conformidad la 
Supervisión mediante Carta N° 020-2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV del 24 de octubre 
de 2022; 

 
Que, con fecha 20 de octubre de 2022, mediante Carta N°030-2022/C.ACARI, 

CONSORCIO ACARI presenta a la supervisión el CUARTO INFORME para su revisión y 
conformidad respectiva para aprobación por la Entidad; 

 
Que, con fecha 27 de octubre del 2022, mediante Carta N°1141 y 1142-2022-

MIDAGRI-PSI-UGIRD, se comunica la PROCEDENCIA al Adicional del afianzamiento hídrico; 
 
Que, con fecha 11 de noviembre del 2022, mediante Oficio N°0245-2022-MIDAGRI-

PSI-UGIRD, se comunicó a la AAA Chaparra-Chincha una reunión técnica para el 17 de 
noviembre de 2022 relacionado al Afianzamiento Hídrico de la Presa Iruro; 

 
Que, con fecha 18 de noviembre de 2022, mediante Carta N° 026-

2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV, la supervisión remite a la Entidad LA VERSION FINAL 
DEL CUARTO INFORME con el levantamiento de observaciones y conformidad mediante 
Informe N°007-2022/CONS.RENACER/LHVM-SUP.EST para su aprobación y trámite 
correspondiente, y con fecha 21 de noviembre del 2022, mediante Carta N°1266 y 1267-2022-
MIDAGRI-PSI-UGIRD, se comunica la aprobación al Cuarto Informe del Consorcio Acari y la 
aprobación del Cuarto Entregable a la supervisión, respectivamente; 

 
Que, con fecha 25 de noviembre de 2022, el Consultor con Carta N°034B-

2022/C.ACARI presenta a la Supervisión el QUINTO INFORME, siendo observado mediante 
Carta N°030-2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV con fecha 05 de diciembre de 2022; 

 
Que, con fecha 25 de noviembre del 2022, mediante Carta N°029-

2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV, CONSORCIO RENACER presenta al PSI por mesa de  
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partes su opinión favorable a la PRESTACION ADICIONAL de Afianzamiento Hídrico y 
Solución de problemas sociales advertida por el Consorcio Acari en su Segundo y Tercer 
Informe; 

 
Que, con fecha 14 de diciembre de 2022 se suscribe el ACTA DE ACUERDOS DE 

SUSPENSION DE PLAZO N°01 entre la Entidad, el contratista y la supervisión con EFICIACIA 
anticipada al 25.11.2022, hasta la aprobación de la Prestación Adicional 01; 

 
Que, con fecha 15 de diciembre de 2022, mediante Carta N°038-2022/C.ACARI el 

Consultor presenta a la Supervisión el QUINTO INFORME con el levantamiento de 
observaciones para su revisión, emitiendo conformidad la Supervisión mediante Carta N°033-
2022/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV con fecha 21 de diciembre de 2022; 

 
Que, con fecha 20 de diciembre de 2022, mediante Carta N°520-2022-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM se comunica a CONSORCIO ACARI la Resolución Jefatural N°00202-
2022 MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD que aprueba el expediente de la Prestación Adicional 
N°01; 

 
Que, con fecha 23 de diciembre de 2022, mediante Carta N°01424 y 01425-2022-

MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UGIRD, se comunica al consultor y supervisor la aprobación del 
Quinto Informe del consultor y Quinto entregable del supervisor respectivamente 

 
Que, con fecha 04 de enero de 2023, mediante Carta N°002-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM se comunica a Consorcio RENACER la Resolución Jefatural N°00211-
2022 MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD que aprueba la Prestación Adicional N°01 para la 
Supervisión de la prestación adicional de Afianzamiento Hídrico; 

 
Que, con fecha 17 de enero del 2023, mediante Carta N°0018-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM, se notifica al Consorcio ACARI la Ampliación de Plazo N°01 de 60 días 
calendario aprobado mediante Resolución Jefatural N°004-2023- MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-
UGIRD (del 25.11.2022 al 18.02.2023); 

 
Que, con fecha 19 de enero del 2023, mediante Carta N°0021-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UADM, se notifica al Consorcio RENACER la Ampliación de Plazo N°01 de 60 
días calendario aprobado mediante Resolución Jefatural N°006-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD (del 25.11.2022 al 18.02.2023); 

    
Que, con fecha 07 de febrero de 2023, mediante Carta N°004-2023-C. ACARI, la 

Consultora presenta a la Entidad la solicitud de Ampliación de Plazo N°02 por 21 días 
calendario, con referencia a las actividades de la prestación adicional 01; 

 
Que, con fecha 21 de febrero de 2023, mediante Resolución Jefatural N°030-2023- 

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD y fecha 16 de marzo de 21023, mediante Resolución 
Jefatural N°041-2023-MIDAGRI-FVFSFIR/PSI-UGIRD, la UGIRD comunica a la Supervisión 
la aprobación de la Ampliación de Plazo N°02 por 18 días calendario; 
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Que, con fecha 08 de marzo de 2023, mediante Carta N°017-2023/C.ACARI, el 
Consultor presenta a la Supervisión el Expediente de la Prestación Adicional 01; siendo 
observado por la Supervisión con CARTA N°024-2023/C.RENACER/PSI-ACARI/PDSV del 
18.03.2023; 

 
Que, con fecha 21 de marzo de 2023, mediante Carta N°020-2023/C.ACARI, el 

Consultor solicita Suspensión de Plazo N°02 para la presentación del Sexto Informe hasta 
que se emita conformidad al Adicional 01; y con Carta N°025-2023-C.RENACER del 
23.03.2023 la supervisión emite opinión favorable; 

 
Que, con fecha 28 de marzo de 2023, mediante Carta N°021-2023/C.ACARI, el 

consultor presenta el levantamiento de observación de la Prestación Adicional 01; 
 
Que, con fecha 05 de abril de 2023, mediante Carta N°0376-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD, se le solicita al Consultor la información al trámite de obtención de la 
Certificación de Puntos Geodésicos ante el IGN; 

 
Que, con fecha 07 de abril de 2023, mediante Carta N°026-2023/C.RENACER, la 

supervisión devuelve al consultor la Prestación Adicional 01, por PERSISTENCIA DE 
OBSERVACIONES; 

 
Que, con fecha 10 de abril del 2023, se suscribe el Acta de Suspensión N°02 con 

eficacia anticipada al 09 de marzo del 2023, del plazo contractual para la elaboración y 
presentación del Sexto informe hasta que se apruebe la prestación adicional 01; 

 
Que, con fecha 12 de abril de 2023, mediante Carta N°022-2023/C.ACARI, el 

consultor presenta el levantamiento de observación de la Prestación Adicional 01 por 
persistencia; 

 
Que, con fecha 22 de abril de 2023, mediante Carta N°027-2023/C.RENACER, la 

supervisión emite opinión favorable y conformidad ar la Prestación Adicional 01; 
 
Que, con fecha 24 de abril de 2023, mediante correo la Supervisión comunica al 

Consultor que la Suspensión de Plazo 02, queda levantada desde el 23 de abril 2023 para la 
elaboración y presentación del SEXTO INFORME cuya fecha programada a los 25 días 
calendario será el 17 de mayo de 2023; 

 
Que, con fecha 25 de abril de 2023, mediante Carta N°0442 y 0443-2022-MIDAGRI-

DVDAFIR-PSI-UGIRD, se comunica al consultor y supervisor la aprobación del Prestación 
Adicional 01 del consultor y entregable del supervisor respectivamente, quedando levantada 
la suspensión de plazo 02 con fecha 22 de abril del 2023; 

    
Que, con fecha 26 de abril de 2023, mediante Carta N°028-2023/C.RENACER, la 

supervisión emite opinión favorable a la Valorización de la Prestación Adicional 01 del 
Consultor presentada con Carta N°041-2023/C.ACARI; 

Que, con fecha 26 de abril de 2023, mediante Carta N°029-2023/C.RENACER, la 
supervisión presenta a la entidad la Valorización de la Prestación Adicional 01 del Supervisor; 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
             Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 
 
 

 
 

 
Que, con fecha 10 de mayo de 2023, mediante Decreto Legislativo N° 1553, Decreto 

Legislativo que establece en materia de inversión pública y contratación pública que 
coadyuven al impulso de la reactivación económica, señala lo siguiente: 

(…) 
 
Articulo 4.- Elaboración de estudios ambientales para proyectos de inversión pública 

Facultar, hasta el 31 de diciembre de 2024, a las entidades del gobierno nacional que opten por 
iniciar la ejecución física de sus proyectos de inversión en el marco del SNPMGI de manera paralela 
a la elaboración parcial de sus expedientes técnicos o a nivel de ingeniería básica aprobados por 
tramos, etapas, componentes o sectores de obra, de naturaleza funcionalmente independiente, a lo 
siguiente: 

a) El titular del proyecto de inversión debe obtener, según corresponda, la certificación 
ambiental o la aprobación del instrumento de gestión ambiental o su modificación de manera previa 
a la ejecución de cada tramo, etapa, componente o sectores de obra, de acuerdo con lo previsto en 
los principios y disposiciones establecidas en la normativa del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) y en la normativa ambiental sectorial vigente, que regulan las 
consideraciones para la aplicación del principio de indivisibilidad en estos casos. 
Las autoridades ambientales sectoriales están facultadas a aprobar o modificar mediante Decreto 
Supremo sus normas, para la aplicación de dicho principio. 
 

b) El titular del proyecto de inversión debe presentar, para la elaboración de los estudios 
ambientales o instrumento de gestión ambiental o su modificación, información como mínimo a nivel 
de ingeniería básica. 
 
Que, con fecha 16 mayo de 2023, mediante Carta N°046-2023/C.ACARI, el consultor 

presenta al supervisor la programación del 4TO TALLER informativo de la culminación y 
alcances finales del proyecto, a realizarse en Lucanas el 25 de mayo de 2023; 

Que, con fecha 17 de mayo de 2023, mediante Carta N°047-2023/C.ACARI, el 
consultor presenta a la supervisión el Link del SEXTO INFORME: Expediente técnico Final de 
Saldo de Obra, para su revisión y conformidad; 

 
Que, con fecha 27 de mayo de 2023, mediante Carta N°034-2023/C.RENACER, la 

supervisión presenta al consultor las OBSERVACIONES al Sexto Informe, cuyo plazo máximo 
para subsanar se cumplió el 06 de junio de 2023; 

 
Que, con fecha 06 de junio de 2023, mediante Carta N°048-2023/C.ACARI, el 

consultor promueve una reunión con el PSI para definir la presentación del SEXTO INFORME 
por las condiciones medio ambientales del proyecto; 

 
Que, con fecha 06 de junio de 2023, mediante reunión presencial en el PSI con la 

SUGEP, el contratista, la supervisión y los especialistas de Medio Ambiente, se acordó 
realizar en el SENACE la consulta del ITS y la Modificación EIA, para la presentación del 
SEXTO INFORME, acordando la Modificación de los Términos de Referencia; 

 
Que, con fecha 07 de junio de 2023, mediante Carta N°049 y 050-2023/C.ACARI, el 

consultor solicitó a la Entidad la Suspensión N°03 del Plazo para la presentación del 
levantamiento de observaciones del Sexto Informe hasta que se realice la consulta y definición 
del producto final del Servicio contratado que requiere contar con DOS Expedientes Técnicos 
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(Uno de saldo de Obra y Otro del Afianzamiento Hídrico), siendo necesario la modificación 
convencional al contrato según los términos de referencia; 

 
Que, con fecha 08 de junio de 2023, mediante Carta N°035-2023/C.RENACER, la 

supervisión presenta su opinión favorable a la Suspensión N°03 del plazo de presentación del 
levantamiento de observaciones del Sexto Informe, hasta que se defina e ingrese ante el 
SENACE el Expediente del ITS; 

 
Que, con fecha 06 de junio del 2023 se firma EL ACTA DE ACUERDO DE LA 

SUSPENSION N°03 hasta que la supervisión emita conformidad a la presentación del ITS 
ante el SENACE; 

 
Que, con fecha 25 de junio de 2023, mediante Carta N°052-2023/C.ACARI, el 

consultor solicita la modificación convencional al contrato N°019-2023-PSI, y con Carta 
N°037-2023/C.RENACER del 04 JULIO 2023 la supervisión emite la opinión favorable; 

 
Que, con fecha 10 de julio de 2023, se informó el Ingreso del Expediente del ITS ante 

el SENACE y la Coordinación de Proyectos Emblemáticos con fecha 11 de julio de 2023 
comunica al Supervisor y Consultor, que se ha levantado la Suspensión de Plazo 03, y dentro 
de los 05 días la presentación del levantamiento de observaciones del Sexto Informe, es decir 
el 16 de julio del 2023; 

 
Que, con fechas 12 y 13 de julio de 2023, mediante Informes Técnicos N° 015 y 016-

2023-CAFL respectivamente del Especialista en Geología Ing. Cesar Francia León, observa 
los diseños del cuerpo de la presa existente, reuniéndose con el Consultor el 15 de julio de 
2023, descartándose las observaciones, sin embargo, propuso el Especialista en geología se 
incorporen inyecciones en el relleno último del cuerpo de la presa existente para consolidar el 
material colocado desde el año 2015; 

 
Que, con fechas 16 y 17 de julio de 2023, mediante Cartas N°053 y 054-2023-

C.ACARI respectivamente, el consultor producto de las recomendaciones solicito un plazo de 
05 días para adecuar los diseños propuestos por el Especialista en geología de la SUGEP, 
solicitando Suspender el plazo de presentación del levantamiento de observaciones; 

 
Que, con fecha 20 de julio de 2023, se suscribe el ACTA de SUSPENSION N°04 cuyo 

plazo vence desde el 17 al 21 de julio del 2023, para la presentación del levantamiento de 
observaciones del Sexto Informe; 

 
Que, con fecha 21 de julio de 2023, mediante Carta N°057-2023-C.ACARI, el consultor 

presenta a la Supervisión el levantamiento de observaciones del SEXTO INFORME; 
 
Que, con fecha 25 de julio de 2023, mediante CartaN°040-2023/C.RENACER, la 

supervisión devuelve el Sexto Informe por persistencia de Observaciones al verificar vacío el 
Link remitido por el consultor; 
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Que, con fecha 25 de julio de 2023, mediante Carta N°059-2023-C.ACARI del 25 de 
julio del 2023, el consultor presenta a la Supervisión la aclaración al levantamiento de 
observaciones del SEXTO INFORME remitiendo el LINK para su revisión y conformidad; 

 
Que, con fecha 04 de agosto de 2023, mediante CartaN°043-2023/C.RENACER, la 

supervisión devuelve el Sexto Informe por SEGUNDA persistencia de Observaciones y 
propone un cronograma de actividades de 10 días, para realizar las Implementaciones, la 
Impresión, la Firma y el Archivo digital Editable requerido para la presentación de la Versión 
Final del SEXTO INFORME, para su conformidad por la Entidad; 

 
Que, con fecha 09 de agosto de 2023, mediante Carta N°060-2023-C.ACARI, el 

consultor presenta a la Supervisión la aclaración de la persistencia al levantamiento de 
observaciones al SEXTO INFORME, aduciendo que estas son de forma y la versión es la 
misma que se presentó el 21.07.2023. remitiendo el LINK del SEXTO INFORME: Expediente 
Técnico Final para la revisión de la Supervisión en plazo establecido de 10 días; 

 
Que, con fecha 21 de agosto de 2023, mediante Carta N°044-2023/C.RENACER, la 

supervisión conforme a los TDR emitió conformidad al SEXTO INFORME presentado por el 
Consultor CONSORCIO ACARI, con la opinión de los especialistas de la supervisión a los 
estudios básicos; 

 
Que, con fecha 25 de agosto de 2023, mediante Carta N°045-2023/C.RENACER, la 

supervisión presentó los Expedientes Técnicos, presentados por CONSORCIO ACARI con la 
Carta N°061-2023-C.ACARI del 22 de agosto de 2023  conforme a los TDR, asimismo, adjuntó 
el Resumen Ejecutivo del Proyecto; 

 
Que, con fecha 28 de agosto de 2023, mediante Cartas N°1072 y N°1071-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UGIRD, se notifica al consultor y supervisor la aprobación del Sexto  
 
Informe del consultor y Sexto entregable del supervisor respectivamente, quedando 
habilitados para la presentación de las valorizaciones que corresponden; 

 
Que, con fecha 11 de setiembre de 2023, mediante Carta N°1138-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR-PSI-UGIRD, se notifica al supervisor realizar las acciones y presentar un informe 
complementario para mejorar el Resumen Ejecutivo y detalle de Planos de obras de Arte para 
ser incorporados en la Versión Final del Expediente Técnico de Saldo de Obra otorgándole 
un plazo de tres días para su presentación, convocando a una reunión técnica para las 
coordinaciones; 

 
Que, con fecha 13 de setiembre de 2023, se realizó la reunión técnica con el consultor 

y supervisor para la entrega formal del Resumen ejecutivo y los Planos de Obras de Arte para  
que se mejoren en su presentación y que sean de utilidad a la entidad para los actos 
preparativos del proceso de selección para ejecución de obra; 

 
Que, con fecha 19 de setiembre de 2023, mediante Carta N°049-2023/C.RENACER, 

la supervisión devolvió al Consultor el Resumen Ejecutivo con las implementaciones 
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realizadas y los planos de obras de arte para que se complementen en su contenido que fue 
presentado con la Carta N°063-2023-C.ACARI de fecha 18.09.2023; 

 
Que, con fecha 20 de setiembre de 2023, mediante Carta N°050-2023/C.RENACER, 

la supervisión presenta a través de mesa de partes del PSI, el informe complementario con 
las mejoras solicitadas al Resumen Ejecutivo y los Planos de las Obras de Arte, 
incorporándose en la Versión Final del Sexto Informe, permitiendo así realizar los actos 
previos para el proceso de selección para la ejecución de las obras; 

 
Que, con fecha 08 de octubre de 2023, mediante Carta N°1282-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR-PSI-UGIRD, se notifica al supervisor y consultor realizar las acciones y presentar 
el Segundo informe complementario conforme a las precisiones formuladas por OCI; 

 
Que, con fecha 12 de octubre de 2023, mediante Carta N°051-2023/C.RENACER, la 

supervisión presenta a través de mesa de partes del PSI, el Segundo informe complementario 
con las mejoras presentadas por el Consultor a las precisiones de la OCI; 

 
Que, con fecha 30 de octubre de 2023, mediante Carta N°1365-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR-PSI-UGIRD, se notifica al supervisor y consultor realizar las acciones y presentar 
el Tercer informe a las precisiones formuladas por SENACE, ANA, OCI y SUGES; 

 
Que, con fecha 06 de noviembre de 2023, mediante Carta N° 052-

2023/C.RENACER/PSI: Iruro/FFHJ, el representante común de CONSORCIO RENACER 
Félix Rubén Huertas Jara, remite la presentación de tercera información complementaria al 
sexto informe; 

 
Que, con fecha 06 de noviembre de 2023, mediante Informe N° 25-

2023/CONS.RENACER/LHVM-SUP.EST, presenta el Tercer Informe Complementario al 
Sexto Informe;  

 
Que, con fecha 25 de noviembre de 2023, mediante Resolución Ministerial N°0392-

2023-MIDAGRI, Aprueban ejecución de expropiación de área afectada de inmueble para la 
ejecución del Proyecto “Acari - Bella Unión, II Etapa de la Construcción de la Represa de 
Iruro”, ubicado en el departamento de Ayacucho, el cual se resuelve: 

 
Artículo 1.- Aprobar la ejecución de la expropiación del área afectada de un (01) inmueble para 

la ejecución del Proyecto “Acari - Bella Unión, II Etapa de la Construcción de la Represa de Iruro”, 
ubicado en el distrito de Lucanas, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, y el Valor de 
Tasación, ascendente a la suma de S/ 428,047.55 (Cuatrocientos Veintiocho Mil Cuarenta y Siete y 
55/100 Soles), correspondiente Código Nº 05_UC_271005, conforme se detalla en el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

 
(…); 

 
Que, con fecha 25 de noviembre de 2023, mediante Informe N° 0542-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP/OFY, el Coordinador de Proyectos Emblemáticos ingeniero 
Oscar Javier Figueroa Yepes, señala en su análisis lo siguiente: 
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 (…) 

 
Que, además como señala en el referido informe señalado en el párrafo precedente, 

la ejecución será por contrata a precios unitarios; así mismo la descripción de las metas del 
expediente técnico de saldo de obra y el comparativo de metas del proyecto del año 2013 y 
metas del proyecto de saldo de obra son: 

 

 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  
             Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 
 
 

 
 

(…)  

 

 
 

 
 
Que, en cuanto a la Gestión del ITS del EIA-d, vigencia del CIRA, disponibilidad hídrica 

y la disponibilidad de los terrenos en el vaso de la presa y canal, se indica lo siguiente: 
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Que, el Coordinador de Proyectos Emblemáticos ingeniero Oscar Javier Figueroa 
Yepes, en su Informe N° 0542-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGEP-OFY de fecha 
25 de noviembre de 2023, señala las siguientes conclusiones: 
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Que, con fecha 27 de noviembre de 2023, mediante Informe N° 2333-2023-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGEP, la Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de 
Infraestructura de Riego y Drenaje - SUGEP comparte la opinión en el Informe N° 0542-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD/SUGEP-OFY del Coordinador de Proyectos Emblemáticos 
ingeniero Oscar Javier Figueroa Yepes, el cual recomienda proseguir con el trámite de 
aprobación del expediente técnico del saldo de obra del proyecto: “Acarí Bella Unión II Etapa 
de construcción de la Represa de Iruro”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI de 

fecha 22 de marzo de 2023, resuelve: 
 
Artículo 1°. - Delegación de facultades en la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje 

- UGIRD Delegar en el/la jefe/a de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje - UGIRD, 
en tanto tenga la calidad de área usuaria, en contratos de consultoría en general, consultoría de obra 
(contratos de elaboración de expediente técnico, supervisión de ejecución de obras y supervisión de 
elaboración de expediente técnico) y de ejecución de obra, sujetas o no a modalidad de contratación. 

 
Que, por las consideraciones expuestas, con la visación de la Subunidad Gerencial 

de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Infraestructura de Riego y Drenaje; 
 
Que, consecuentemente, corresponde a la Unidad Gerencial de Infraestructura Riego 

y Drenaje, en uso de las facultades conferidas en el Lineamiento de Gestión del Programa 
Subsectorial de Irrigaciones – PSI, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 084-2020- 
MINAGRI, y puesto en vigencia a través de la Resolución Directoral N° 027-2020-MINAGRI-
PSI; y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral Nº 00035-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; emitir el acto resolutivo, conforme a la propuesta efectuada por la 
Sub Unidad Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje; 
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SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR Administrativamente el Expediente Técnico de Saldo 
de Obra del proyecto: “Acarí Bella Unión II Etapa de construcción de la Represa de Iruro”, 
Fase 1 de conformidad con la Ley N° 30225 y normas modificatorias y en el Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N° 082-2019-EF y normas modificatorias, que según la 
estructura de costos y valor estimado de la inversión asciende a S/185, 260,153.00 (Ciento 
Ochenta y Cinco millones doscientos sesenta mil Ciento cincuenta y tres con 00/100 soles) 
incluido IGV el cual se realizará en el plazo de Seiscientos diez (610) días calendarios (21 
meses) y bajo la modalidad de administración indirecta – contrata. 

 

  

Artículo Segundo. - ESTABLECER que, sin perjuicio de la aprobación administrativa 
del Expediente Técnico de Saldo de Obra indicado en el párrafo precedente, subsiste la 
responsabilidad del jefe del Proyecto de CONSORCIO ACARI, Ing. Cesar Andrés Vitor 
Benavente CIP 31830 encargado de la elaboración del referido expediente técnico 
contratado; en consecuencia, no se convalida los desajustes, errores u omisiones de carácter 
técnico que son de su exclusiva responsabilidad. 

 

Artículo Tercero. - DISPONER la notificación de la presente resolución al jefe del 
Proyecto de CONSORCIO ACARI, Ing. Cesar Andrés Vitor Benavente responsable de la 
elaboración del referido expediente técnico del saldo de obra y al Supervisor del expediente 
de saldo de obra Ing. Luis Humberto Varona Manrique CIP 79250, remitiéndose copias a la 
Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje, para 
los fines correspondientes. 

 

Artículo Cuarto. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal 
web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese 

  
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

http://www.psi.gob.pe/
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